
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2022 00169 00 
DEMANDANTE : ESTELA GONZÁLEZ GONZÁLEZ    
DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL META  

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
TIPO PROVIDENCIA : AUTO SUSTANCIACIÓN – LEY 1437/11 

 

Estando el proceso de la referencia para proferir sentencia, en virtud de lo dispuesto 

en el inciso 2º del artículo 213 del C.P.A.C.A, atendiendo a que existe un punto oscuro 

o difuso de la contienda, se hace necesario decretar, de oficio, las siguientes pruebas 

documentales:  

 

1. Tener como prueba documental el expediente administrativo de la señora 

Estela González González aportado por la apoderada del Departamento del 

Meta con el escrito de alegatos de conclusión.  

 

2. Requerir al apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio del Meta y a la apoderada de la 

parte actora, para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, alleguen al correo electrónico del 

Juzgado copia del radicado de la petición de pensión de jubilación elevada por 

la señora Estela González González ante la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio del Meta.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

CAMILO AUGUSTO BAYONA ESPEJO 

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

